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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

Minuta de la Primera Sesión Ordinaria 
- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas con 
cincuenta y tres minutos del día veinte de enero del año dos mil veinticuatro y en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43 44, 47 y 48 del Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, reunidos a través del vínculo https://meet.google.com/sza-fikc-
gyd las y los integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de 
Sistemas Informáticos Institucionales con la finalidad de celebrar la Primera Sesión 
Ordinaria, a la que asistieron: el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente 
de la Comisión Especial; el C. Edmar León García, y la C. Azucena Cayetano Solano 
Consejero y Consejera Electorales, integrantes de la misma; en calidad de invitados la 
C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, y el C. Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como representantes 
integrantes de la Comisión Especial: C. Silvio Rodríguez García, Partido Acción 
Nacional; C. Mariano Hansel Patricio Abarca, Partido de la Revolución Democrática; 
C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Partido Verde Ecologista de México; C. Araceli 
Catalán Vázquez, Partido de Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Partido de 
MORENA; C. Isaías López Sánchez, Partido México Avanza; C. Ana Aurelia Roldán 
Carreño, Partido Fuerza por México Guerrero; C. Yessica Gabriel Moreno, Partido De 
la Sustentabilidad Guerrerense; C. Ulises De Jesús Jiménez Sánchez, Partido 
Regeneración; C. Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; C. 
Rossibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias.; 
asistidos por la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de esta Comisión 
Especial, todos reunidos bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación, en su 
caso del orden del día. 2. Lectura de la minuta de trabajo de la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, celebrada el 07 de diciembre de 2023. Aprobación en su caso. 3. Informe 
001/ CESDSII/SO/20-01-2024, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 
actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos, correspondiente al periodo 
del 07 de diciembre de 2023 al 19 de enero de 2024. 4. Acuerdo 001/CESDSII/SO/20-
01-2024 por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial 
de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, para el periodo 
2024. Aprobación en su caso. 5. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
dio la bienvenida a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento 
al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales e instruyó a la C. Alina Jiménez 
Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, hiciera constar la existencia de quórum 
legal para llevar a cabo la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Inmediatamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de  la totalidad de 
Consejera y Consejeros Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 9 
representaciones de los Partidos Políticos y las representaciones del Pueblo 
Afromexicano y de los Pueblos y Comunidades Originarias y en términos de lo dispuesto 
por el artículo 60 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó a la 
presidencia de la Comisión que existía quórum de asistencia y de votación para sesionar 
legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó que siendo las nueve horas con cincuenta y tres minutos, en 
términos del artículo 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaran formalmente 
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instalados los trabajos de la Comisión y con fundamento en el artículo 37, fracción II, del 
mismo Reglamento, instruyó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto de orden del 
día previsto para esta Primera Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, dio 
lectura a cada uno de los puntos del proyecto de orden día, el cual forma parte integral 
de la presente minuta, señalando que se hacía una modificación en el punto número 
cuatro, ya que estaba propuesto que el Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
contemplara únicamente el periodo de enero a febrero, sin embargo, se va presentar el 
correspondiente a todo el año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó que con esta modificación, por cuanto hace al Programa Anual de 
Trabajo de la Comisión, la idea es que se pueda aprobar un Programa Anual de trabajo 
integral y a fin de armonizarlo con la demás Comisiones y en un punto de acuerdo del 
proyecto se pueda especificar que el cumplimiento del mismo estará sujeto a la 
suficiencia presupuestal que se tenga en el Instituto Electoral, si no hubiere 
inconveniente por parte de los integrantes de la Comisión. Poniendo a consideración de 
las y los integrantes, el proyecto del orden del día; y al no haber comentarios, instruyó a 
la Secretaria Técnica de la Comisión, someterlo a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sometió a 
aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el proyecto del 
orden del día, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, quedando 
desahogado el primer punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
instruyó a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación en términos del artículo 58 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral; la dispensa de la 
lectura de los documentos toda vez que previamente fueron circulados para su 
conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Después, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, sometió a aprobación 
de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 
documentos, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 
Presidente de la Comisión, instruyó se procediera a dar cuenta del segundo punto del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
en uso de la voz, dio a conocer a los integrantes de la comisión que se recibieron por 
parte de la Consejera Azucena Cayetano Solano, sugerencias de forma, las cuales ya 
fueron atendidas en los documentos. Precisando también, que solicitó incorporar un 
informe de correspondencia recibida, pero en el periodo que se está reportando no hubo 
documentación, por lo tanto, no se generó el informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Continuamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció a la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
la información compartida, asimismo, a la Consejera y Consejero por las observaciones 
remitidas. Procediendo a poner a consideración la minuta de trabajo de la Décima 
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de 
Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 7 de diciembre de 2023. Al no haber 
ningún comentario, instruyó a la Secretaria Técnica, sometiera a aprobación la minuta 
en cuestión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Inmediatamente la C. Alina Jiménez Aparicio, sometió a aprobación de la 
Consejera y los Consejeros integrantes de la Comisión, el proyecto de minuta de trabajo 
de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al 
Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 7 de diciembre de 2023, 
mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, desahogándose así el segundo 
punto del orden del día. - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, solicitó se diera cuenta a las y los integrantes de la Comisión, del siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
dio lectura al tercer punto del orden del día, correspondiente al Informe 001/ 
CESDSII/SO/20-01-2024, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 
actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos, (SIRECAN, PROCODE, y 
Candidatas y Candidatos, Conóceles) correspondiente al periodo del 07 de diciembre de 
2023 al 19 de enero de 2024. Manifestando que se está partiendo de un nuevo 
documento para dar cuenta de las actividades, iniciando con el Sistema de Registro de 
Candidaturas (SIRECAN), recordando que el objetivo principal es la captura de las 
candidaturas y de las sustituciones, así como cargar en el sistema la documentación 
digital que acredite el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 
correspondientes. Mencionó que el 15 de diciembre de 2023, se llevó a cabo el Simulacro 
para verificar el funcionamiento, y durante el desarrollo de este se detectaron los 
siguientes hallazgos: En el caso de municipios postulados en coalición o candidatura 
común, al realizar el registro de candidaturas a regidurías, las validaciones no detectaban 
las presidencias guardadas previamente. En el municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc 
se detectó un error en el número de sindicaturas. Ambas inconsistencias ya han sido 
subsanadas mediante actualización del código en el caso del registro de regidurías, y la 
revisión de la base de datos para modificar el número de cargos requeridos en cada 
municipio. Adicionalmente, como resultado de este simulacro, el área usuaria, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó la incorporación de las 
funcionalidades que a continuación se mencionan: Inhabilitación de planillas completas; 
esta opción ya fue incorporada al sistema dentro de la vista de validaciones. Otra solicitud 
fue mostrar dentro de la vista principal la suma total de los registros realizados en el 
sistema; ya se agregó la suma total de candidaturas en el Dashboard. La tercera fue 
subir al sistema en un solo archivo el expediente de la persona a registrar; en el caso de 
postularse por acción afirmativa indígena o afromexicana, mostrar un campo adicional 
para la documentación probatoria, y ya se muestra un solo campo para adjuntar el 
documento correspondiente a la candidatura en el formulario de registro; estos hallazgos 
surgidos en el simulacro ya fueron atendidos. El 26 de diciembre de 2023, hubo una 
reunión de trabajo, con el área usuaria para revisar el módulo de sustituciones en el 
sistema, en el cual se observaron los siguientes puntos: Ocultar el municipio Ñuu savi de 
la lista de municipios para la elección de ayuntamientos; ya se modificó la base de datos 
para deshabilitar este municipio. Otro punto fue corregir la obligatoriedad de la subida de 
documentos al realizar una sustitución; una vez que la candidatura pasa todas las 
validaciones se guarda con el estado de completo para continuar con las validaciones 
generales. Otro punto es corregir un botón, que al seleccionar una candidatura, ya que 
dificultaba al dar clic sobre el icono; se corrigió la vista para facilitar al usuario la 
interacción, y en el caso de que la candidatura sustituta no cumpla alguna validación 
individual, el sistema permitía dar clic nuevamente en el botón guardar; ante esto se 
modificó la funcionalidad, mostrando la opción salir y ocultando la opción de guardar. El 
17 de enero hubo otra reunión de trabajo con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con la finalidad de revisar el módulo de partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y coaligaduras, adicionalmente se hizo una revisión de las 
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validaciones generales con el objetivo de detectar alguna inconsistencia. En dicha 
revisión se observó lo siguiente: actualizar los logos de los partidos políticos Fuerza por 
México y Movimiento Laborista; agregar una nueva vista para el uso de Consejeras y 
Consejeros, donde se muestren las coaliciones y el tipo de convenio en cada elección; 
se comentó de una posible modificación respecto a las validaciones de las candidaturas 
postuladas por acción afirmativa indígena, específicamente en cuanto a la paridad de 
género; también se detectó, durante la revisión del módulo de coaligaduras, un hallazgo 
al momento de editar un registro, por lo que el área de desarrollo, en próximos días 
corregirá este error, y posteriormente, a fin de realizar nuevamente una revisión en cada 
uno de los módulos, el área usuaria  solicitó se borre toda la información de la base de 
datos, incluyendo registros de candidaturas, coaliciones y candidaturas comunes, esto 
con el objetivo de llevar a cabo un ejercicio, ya con los convenios de colaboración de los 
partidos políticos que a la fecha se han registrado. Finalmente, se informó que los 
hallazgos detectados durante el simulacro del día 15 y la reunión celebrada el día 26 de 
diciembre, fueron ya corregidos en sistemas. Por otra parte, en lo que se refiere al 
Programa de Cómputos Distritales (PROCODE), el objetivo de este sistema informático 
es de realizar el procesamiento y sistematización de la información que se genere en las 
sesiones de cómputo del proceso electoral. El 04 de enero de 2024, retomando los 
trabajos precisamente de este sistema, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral se informara a la Dirección General de Informática y Sistemas si 
existe alguna observación y/o comentario sobre el programa en comento y se hiciera de 
conocimiento a más tardar el 09 de enero de 2024. En atención a lo anterior, el 14 de 
enero la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, comentó que de conformidad con 
los trabajos de coordinación y cooperación institucional entre el INE y el IEPC Guerrero, 
derivado del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, y de conformidad con el numeral 
122, y con la fracción VII.6, de los Lineamientos y Modelo de Operación para la 
organización del Voto Anticipado en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, 
respectivamente; se solicita que en el PROCODE, incorpore un apartado 
correspondiente para la captura de los resultados de la Votación Anticipada de la 
elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos; por lo anterior, es necesario que para 
el próximo simulacro del PROCODE, en el apartado “Actos Previos”, ya se encuentre 
habilitada la opción para el registro de paquetes y actas para este tipo de votación, en 
ese sentido, el 16 de enero se solicitó una reunión de trabajo con el objetivo de establecer 
las bases y directrices para atender lo relativo a este tema de Voto Anticipado, sin 
embargo, no se ha podido generar el día de la reunión. En cuanto hace al Sistema 
Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC), el 8 de diciembre se llevó a cabo una 
reunión de trabajo para la revisión de la etapa de desarrollo del sistema, además de la 
presentación de los Planes de seguridad, continuidad y del plan de capacitación para la 
instancia interna responsable. El 17 de diciembre, se llevó a cabo la primera prueba de 
funcionalidad, y el 21 de diciembre, se realizó el primer simulacro de captura y difusión 
del sistema, encontrándose los siguientes hallazgos: no se logró subir la foto de las 
candidaturas; el cuestionario de identidad al finalizar la captura desplegó un texto como 
error; faltaba incorporar el consentimiento expreso para las candidaturas que no van por 
una acción afirmativa; faltó incluir el apartado 3 de 3 de la declaración; faltó identificar los 
roles de captura-validación y publicación en el sistema, e incorporar texto corto en las 
preguntas para que la candidatura verifique su información antes de continuar; faltó 
verificar que las candidaturas puedan señalar más de una opción en el cuestionario de 
identidad; y la opción de búsqueda por ámbito Diputaciones y Ayuntamientos no arrojaba 
resultados. El 27 de diciembre, se realizó el segundo simulacro presentando los mismos 
hallazgos prácticamente. El 8 de enero de 2024, se llevó a cabo una reunión de trabajo 
con personal del Sistema Estatal Anticorrupción para abordar lo relativo al apartado de 
la declaración 3 de 3, donde se informó que Transparencia Mexicana compartiría el URL 
para direccionar al usuario en caso de no haber realizado su declaración. El 9 de enero 
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de 2024, se llevó a cabo una reunión virtual con la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, la Dirección General de Informática y Sistemas, así 
como, personal del Sistema Estatal Anticorrupción y Transparencia Mexicana, con el 
objetivo de informar sobre el mecanismo a seguir para la declaración 3 de 3 que se 
encuentra en el SCCC. Por lo que, derivado de ello, se programó una reunión de trabajo 
para el 16 de enero de 2024. El 10 de enero, como parte del análisis del diagnóstico del 
SCCC surgieron requerimientos para la implementación y operación, por lo que, resultó 
necesario solicitar a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana la contratación del dominio propio para el sitio de publicación, así como la 
adquisición de un certificado Secure Sockets Layer (SSL), que es un protocolo de 
seguridad que crea un enlace cifrado entre un servidor web y el navegador web, lo que 
permite proteger y mantener la privacidad y seguridad de la información. El 16 de enero, 
se realizó otra reunión de trabajo virtual con personal de Transparencia Mexicana y de 
la Dirección General de Informática y Sistemas, a la que también asistió la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, en donde se informó que el 
sistema para hacer la declaración 3 de 3, es un sistema que está desarrollado en PHP 
5.6, con base de datos en MySQL, además de utilizar como Framework Codelgniter; 
tecnologías que utiliza la Dirección General de Informática y Sistemas para el desarrollo 
de sistemas web. También se informó que se pretende transferir una versión que está 
en proceso de actualización, y en caso de no concluirla en tiempo se compartirá la última 
versión utilizada en el 2021. Asimismo, Transparencia Mexicana definirá la fecha en la 
que habrá de realizarse la transferencia tecnológica del sistema, en dicha se reunión 
derivado de los requerimientos técnicos, se informó que la Dirección tiene la capacidad 
técnica para realizar el proceso de transferencia; en el sistema habrá que actualizar la 
información relacionada con los catálogos de los municipios y distritos, así como la 
imagen institucional; se compartirán los manuales de instalación a la brevedad y el 
sistema solo emite el reporte de constancia de declaración. El 17 de enero de 2024, se 
recibió, vía correo electrónico los manuales de instalación de la Plataforma 3 de 3, en 
este sentido la Dirección de Informática y Sistemas, se encuentra analizando los 
requerimientos mínimos para implementar esta plataforma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció por la presentación del informe muy pormenorizado; comentando 
que dado que en la sesión pasada se habían comprometido para generar una reunión 
de trabajo, con las representaciones de los partidos políticos, así como, con la 
representación del pueblo Afromexicano y la representación de los Pueblos y 
Comunidades Originarias, a efecto de que se pudiera presentar el avance que se tiene 
de cada uno de los sistemas y no obstante que en este informe se está presentando de 
manera formal y en un documento, considera que es importante que se pueda tener una 
reunión de trabajo en la que se pueda hacer la prueba funcional de cada uno de los 
sistemas. Solicitándole a la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, si se pudiera 
hacer la propuesta de las fechas que se pudieran considerar para llevar a cabo dicha 
presentación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
manifestó que es parte del seguimiento de los acuerdos de la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria, y dado que a partir del 29 de enero, la Dirección de Informática estará en 
capacitación para la implementación y operación del PREP, se propone el día 26 de 
enero a las 4:00 pm, para que se lleve a cabo la reunión para presentar los sistemas. - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó estar de acuerdo con la propuesta, ya que es con la finalidad de 
que se pueda presentar el avance de estos sistemas y así el personal de la Dirección ya 
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pueda estar atento a las capacitaciones por cuanto hace al sistema PREP, mencionando 
a los integrantes de la Comisión, que de no haber algún inconveniente, se lleve a cabo 
la presentación de los sistemas en la fecha propuesta. Poniendo a consideración de los 
integrantes de la Comisión, el informe en cuestión, agregando que en términos generales 
se está avanzando en los sistemas, que aún hay requerimientos por parte de las áreas 
técnicas. Concluyó preguntando a los presentes si querían agregar algún comentario; al 
no haber comentarios dio por desahogado el tercer punto del orden del día, 
solicitando a la secretaria técnica dar cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
señaló que el cuarto punto del orden del día, es el Acuerdo 001/CESDSII/SO/20-01-
2024 por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de 
Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, para el periodo 2024; 
agregando que este acuerdo está construido por los antecedentes de la creación de esta 
Comisión Especial, así como su integración, siendo los siguientes puntos de acuerdo; 
PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de 
Seguimiento, al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, para el ejercicio 
fiscal 2024, mismo que se agrega como anexo único y forma parte integral del presente 
Acuerdo. SEGUNDO. El cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, estará 
sujeto a la disposición presupuestal. TERCERO. Sométase a la consideración del 
Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. El documento anexo, son 
las actividades que habrán de realizarse por parte de esta Comisión, son actividades de 
seguimiento y se compone de las siguientes: como actividad uno, están las Sesiones de 
Trabajo Ordinarias y en su caso Extraordinarias de esta Comisión Especial, están 
programadas 12; el punto número dos, analizar, discutir y en su caso aprobar el acuerdo 
por el que se emite el Programa Anual de Trabajo 2024; punto número tres, seguimiento 
al Sistema de Registro de Candidaturas, que se están programando hasta el mes de 
noviembre, ya que se quiere dar seguimiento a los hallazgos que surjan a partir de su 
implementación en el proceso electoral, para hacer las mejoras y actualizaciones para el 
uso posterior; también el seguimiento al Programa de Cómputos Distritales y el 
seguimiento al Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles; así como la presentación 
del informe Final de Actividades 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció la presentación del proyecto, poniendo a consideración de los 
integrantes de la Comisión el proyecto de Acuerdo 001/CESDSII/SO/20-01-2024, por el 
que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Seguimiento 
al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, para el periodo 2024; y al no haber 
comentarios al respecto, instruyó a la secretaria técnica someter a aprobación el 
presente proyecto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
sometió a aprobación el proyecto de Acuerdo 001/CESDSII/SO/20-01-2024, mismo que 
fue aprobado por unanimidad de votos, quedando desahogado el cuarto punto del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto inmediato, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, diera cuenta del siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
comunicó que el quinto punto del orden del día, corresponde a asuntos generales. - -  
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- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó que no se tenía anotado ningún punto en asuntos generales, sin 
embargo, puso a consideración de los integrantes, sí quisieran incorporar alguno.  Al no 
haber participación alguna en asuntos generales, quedó desahogado así el quinto punto 
del orden del día. Y finalmente, agradeció a todas y a todos por su asistencia y dio por 
concluida la presente sesión, siendo las diez horas con veinte minutos del día veinte de 
enero del dos mil veinticuatro. Firmando para constancia legal los que en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES, CELEBRADA EL 20 DE 
ENERO DEL 2024. 


